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Número 1.269/12

E X C M O .  AY U N TA M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 30 de marzo de 2012, acordó la apro-
bación inicial del expediente de modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por la
utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local. 

En cumplimiento de lo establecido en el ar tículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, queda expuesto al público el expediente durante treinta días a contar desde el siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de los cuales
los interesados podrán examinarlo en la Secretaría de este Excmo. Ayuntamiento y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

Ávila, 2 de abril de 2012   

El Alcalde, Miguel Angel García Nieto.
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